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MUI{ICIPATIDAD DE ilUEVO CHIftlBOTE

Nuevo Chimbote, 08 de Mayo del 2014.

El expediente administrativo No. o1G zo14-MDNcl{oDR. seguÍdo por los solicitantes JoRGE tuts
HIDAL@ vALt"¡, identíficado on Df{r. No. 32949569 y AÍ\ffsEttcÁ Rocro ÍrrElffvDEz Rtsco,
identiflcada con DNl. No.32957396 qulenes solfcltan separaclón ccnr¡enclonal y divorcío ulterior,
dentro del procedimíento no contencioso ¡egulado por la ley 29227;

Que, las Municipalídades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son
person¿s Jurídicas de derecho público con autonomfa económica y admlnlstrativa en los asuntos
de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada prestación de
los servicios públícos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo integrar y
armóníco de las círcunscripciones de su jurisdicción tenitorial.

Que, conforme a lo drspuesto en el artículo fl del Tfiulo preliminar y el anfculo 39 de la Ley No
27972' ley orgánica de Municf palidades, el Alcalde resuelve los asuntos admínistratiyos a su cargo
mediante Resoluciones.

Qu., con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 200g, respectivamente se publícaron ra Ley No
29227 y el D.S. 009-200SJUg Ley y Reglamento que regulan el procedimiento lrlo Contencioso de
Separación Convencional y Dirorcio Ulterior.

Que, asimlsmo, la Dirección Nacional de justície del Ministerio de Justlcla, mediante Resolución
Directoral No 018&2008-JUflDNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-2008-
JUS/ONJ "Directiva para la acreditación de las municipalidades qrr soliciten la autorizaclín para
llevar a cabo el procedimiento rrc contencioso de Separacíón Convencionaly Divorcio Ulterior".

Que, la Direcclón Nacional de .lusticia del Minísrerio de Justícia, med¡ante Resolucíones
Directorales No 196 v 203-zooB-JUyD¡{J, de fecha L0 y L7 de julio del 2008, aprobó las
modificaciones a los textos del numeral l del Acápite llt y de los literales b) y c) del ítem 2.1 del
Acápite ll de la Direaiva No 001-2ooa-JUS/DNJ ..Directiva para la Acreditación de las
Municipalidades gue rclichen autorización para llwar a cabo el Proced¡miento No Contencioso de

l\Separación Convencional y Divorcio Ulterior.
t!il

/^gl!t"'en virtr¡d a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los comiderandos cuano y
'¡'i" quinlo, el Alcalde de la Municipalídad Distrital de Nuero Chimbote solíclta a la Díreccirjn Nacional

de Justicia del Ministerio de Justicia, la acreditacíón y autorizacón para llevar a cabo el
Procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorcio ulterior, habiendo
cumplido con los requisitos exlgldos por Ley.
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MU}¡ICIPATIDAD DE }¡UEV() GHIMB(ITE
7/4ct o Aartr/are D¿¿¡.,t¿to 8ca6r*t

eqlfr¿ra¿ o Fn+¿n¿rcdedm,,
Que, mediante Resoluci<5n Dilectóral 'No. 21$200&JuS/DñJ, de fecha 31 de julio del 2008,
expedida por la Dirección Nacional de J6t¡c¡a del Ministerio de Justícia, se rcsuclven acrcditar y
autorizar a la Municipalfdad Dlstrital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedimiento No
contencioso de separacíón convencional y Divorcio ulteríor; siendo prorrogado medlante
resolución directoral No. 179-20I1-JUS/DGJC, de fecha 0Sde agosto del 2013.

Que, en vírtud de la Resoh¡ción de Alcaldfa No.105 - 2014+,tDNClVAtC, de fecha 19 de Febrero
del 2014, se resolvíó declarar fundada la Separación Conr¡encional de los cónyuges sollcitantes,
quedando subsistente la dlsoluclón del vfnculo matrímonial.

Que, con fecha 24 de Abril del 2014, A¡{GELICA ROCTO MEUND€Z RtS@, tdentiflcado con DNt. No.
32957396, soliclt¿ que se declare fundada su solicftud de Dlsoluclón del vlnculo Matrimonlal que
mantiene con, JORGE tUlS HIDALGO VALtE, por haber transcurrido más de dos meses de emitida
la Resoli¡ción de Alcaldfa cltada en el anterior considerandq sollcftud gue se encuentra conforme
a lo informado por el abogado responsable del procedlmlento no contencioso, mediante informe
No.090 -2014-MDNCH-GDS/AI-C €DR.

Que, al haberse verÍficado el cumplimiento del tiempo legal establecldo en el artlculo 7, de la ley

No 29227 y los artlculos 4, !3, y L4 del D.S. No. $+200SJUS, Reglamenro que Regulan el
Procedlmiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y estando ¿l

presente estado el procedlmiento.

SE RESUEIVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solfcitud de Disolución del Vfnculo Matrimonial del
sollcirante JoRGE LU|S HTDALGO VALLE, tdenttficado con DNl. No. 32949569 y ANGEUCA ROCIO

MEIINDCZ RISCO, identificada con DNl. No.32957396.

ARTICIJIO SEGUNDO.- Notiffquese a los solicltantes, a través de la Oficina de Divorcío Rápido de la

Sub Gerencla de Regístro Civll, dentro del plazo etablecido en la ley 214M, ley que regula el
procedimiento administratir¡o general, concordante con la Le¡ 29227, Ley que regula el
procedimiento No Contencioso de Separacíón Convencionaly Divorcio Ulterior en Munlcipalidades
y Notarias, baJo responsabilidad.

TERCERO.- Disponer la anotación e inscripcíón de la presente resolución. en la Oficina
regl$ros ctufles de la Munlclpalldad Pro/fncfal del Santa ,provfncfa del Sanra, depanam€nto de

Ancash, e inscripclón en los reglstros públicos, previo cumpllmíento de los requís¡tos y
procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
C.c.
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